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Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2022-0008 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 
Considerando: 

 
 
Que el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoria, 
intervención \ control de las actividades económicas, sociales y ambientales, 
y de los servicios eme prestan las entidades públicas y privadas, con el 
propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución señala que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que el numeral sexto del artículo 132 de la Constitución, establece como 
atribución de la Asamblea Nacional otorgar mediante ley, a los organismos 
públicos de control y regulación, la facultad de expedir normas de carácter 
general en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar p 
innovar las disposiciones legales; 
 
Que el artículo 433 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 
Compañías, Valores y Seguros, a expedir los reglamentos y resoluciones que 
considere necesarios para el buen gobierno, vigilancia y control de las 
sociedades sujetas a su supervisión; 
 
Que mediante Resolución No. 02.Q.UJ.010, de fecha 11 de junio de 2002, 
publicada en el Registro Oficial No. 601, de 20 de junio de 2002, se expidió el 
Reglamento sobre   los requisitos que deben contener el nombramiento del 
representante legal y el poder del factor de comercio de las compañías:  
 
 
 
 



 

Que desde el 9 de julio de 2018, se encuentra vigente el Código Orgánico 
Administrativo, fue publicado en el Registro Oficial Segundo Suplemento No. 
3J de 7 de julio del 2017, y su entrada en vigencia estaba supeditada al 
transcurso de doce meses. Este Código derogó de manera expresa la Ley de 
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 
por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349, de 
31 de diciembre de 1993 y sus reformas. 
 
Que es necesario actualizar la normativa secundaria, realizar ciertas 
modificaciones para facilitar el registro y autenticación de información, con los 
datos de; la cédula de identidad y el número de registro único de 
contribuyentes (RUC); y 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Compañías; 
 
 

RESUELVE: 
 
EXPEDIR EL REGLAMENTO SOBRE LOS REQUISITOS QUE DEBEN 
CONTENER EL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL Y EL 
PODER DEL MANDATARIO MERCANTIL DE LAS COMPAÑÍAS. 
 
 
Artículo 1.- El nombramiento del representante legal contendrá: 
 
a) La fecha de su otorgamiento; 
 
b) El nombre de la compañía, así como los nombres y apellidos de la 
persona natural, número de cédula de identidad y código dactilar, o bien el 
nombre de la compañía y número de registro único de contribuyentes (RUC) 
en cuyo favor se lo extendí ere; 
 
c) La fecha de! acuerdo o resolución del órgano estatutario que hubiere 
hecho la designación o, en su caso, la mención de la cláusula del contrato 
social en que ella conste; 
 
d) El cargo o función a desempeñarse; 
 
e) El periodo de duración del cargo; 
 
 
 
 



 

f) La enunciación de que la persona natural o la compañía designada 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sola o 
conjuntamente con otro u otros administradores conforme !o establezca el 
estatuto social; 
 
g) La fecha de otorgamiento de la escritura pública en que consten las 
atribuciones vigentes del representante legal, el Notario que autorizo esa 
escritura y la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil; o según el caso, 
la fecha del instrumento público o privado de la sociedad por acciones   
simplificadas, según el caso, en que consten las atribuciones vigentes del 
representante legal y la fecha de su inscripción en el Registro de Sociedades;  
 
h) El nombre y la firma autógrafa o electrónica válida de la persona que 
extienda por la compañía el nombramiento; e 
 
i) La aceptación del cargo mediante la firma autógrafa o electrónica válida, 
al pie del nombramiento, de parte de la persona natural en cuyo favor se lo 
hubiere discernido. Si el nombramiento se hubiera extendido a una compañía, 
tal aceptación la hará su representante legal, a nombre de ella. En cualquier 
caso se indicará el lugar y la fecha en que esa aceptación se hubiere 
producido. 
 
j) Los nombramientos otorgados por una compañía que haya realizado 
uno de los actos societarios mencionados en el artículo 33 de la Ley de 
Compañías que alteren las cláusulas en que consten las atribuciones vigentes 
del representante legal, el tipo de sociedad o la denominación de la misma, a 
más de los requisitos antes mencionados, deberá contener el nombre del 
correspondiente acto societario posterior y la fecha de la inscripción en el 
Registro Mercantil o de Sociedades según el caso. 
 
La utilización de la firma electrónica válida en los nombramientos, de que trata 
este artículo, será utilizada acorde con la automatización de procesos que se 
vaya implementando para el efecto. 
 
Artículo 2.- El nombramiento será inscrito en el Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los treinta días posteriores a la 
fecha de la designación. El registrador inscribirá el nombramiento del 
representante legal, aún después de fenecido el plazo señalado 
anteriormente y comunicará el particular al Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros para efecto de la imposición de la sanción prevista en la 
Ley de Compañías. 
 
 



 

Artículo 3.- Si la compañía tuviere sucursal, se inscribirá en el Registro 
Mercantil del domicilio de la sucursal el poder extendido a su mandatario 
mercantil por el representante legal de la compañía, previa autorización del 
órgano estatutario que haya designado a este último. 
 
El poder contendrá todos los actos que comprenda la administración de la 
sucursal, así como las facultades necesarias al buen desempeño del encargo, 
a menos que el representante legal las restrinja expresamente en dicho poder. 
 
Artículo. 4.- El nombramiento de las sociedades por acciones simplificadas 
será inscrito en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, dentro de los treinta días posteriores a la 
fecha de la designación. La autoridad competente o sus delegados, inscribirá 
el nombramiento del representante legal, aun después de fenecido el plazo 
señalado anteriormente y tomará el procedimiento establecido para efecto de 
la imposición de la mulla prevista la Ley de Compañías.  
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Encargar a la Dirección Nacional de Actos Societario y 
Disolución, la ejecución de la presente resolución, 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaria General, que remita la presente 
resolución al Registro Oficial para su publicación. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Derogúese la Resolución No. 02.Q.IJ.010, de fecha 11 de junio de 2002, 
publicada en el Registro Oficial No. 601, el 20 de junio de 2002. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial, 
 
Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
Oficina Matriz, en Guayaquil, a los 21 días del mes de junio de 2022. 
 
Ing. Marco López Narváez 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 


